
 
 

Los asesinos de los hermanos Vergara-Toledo todavía andan 
sueltos. 

 
 Ellos son: 

 
 

CRESPO ZAMORANO, Luis Eduardo 
 
Teniente 
 
AMBLER HINOJOSA, Alex Vicent  

Subteniente de Carabineros 

MUÑOZ CIFUENTES, Marcelo Segundo 

Carabinero 

TOLEDO PUENTE, Francisco Nelson  

Carabinero 

MARTIN JIMÉNEZ, Jorge 

Carabineros 

El 29 de marzo de l985 a las 19:45 horas en el sector Las Rejas con 5 de abril fueron 
asesinados los hermanos Eduardo Antonio y Rafael Mauricio VERGARA TOLEDO. 

Según los informes de autopsia, permiten afirmar que ambos hermanos murieron a causa de 
politraumatismo por balas y que el cuerpo de Rafael Vergara registra un disparo en la nuca a 
corta distancia, mientras que su hermano registra tiros en la espalda. 

La ejecución de estos jóvenes se llevo a cabo por la patrulla Z-955 de la Tenencia Alessandri -
dependiente de la 21ª Comisaría de Carabineros a cargo del subteniente Alex Vicent Ambler 
Hinojosa, e integrada por Marcelo Segundo Muñoz Cifuentes, Francisco Nelson Toledo 
Puente y Jorge Segundo Marín Jiménez y esta totalmente acreditada numerosos testigos. 

El 10 de junio 2002, Los ministros civiles Raimundo Díaz y Haroldo Brito, y los de las 
Fuerzas Armadas Juan Arab, Juan Hargous y Álvaro Sobarzo decidieron no reabrir la causa  
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Según los informes de autopsia, permiten afirmar que ambos hermanos murieron a causa de  
politraumatismo por balas y que el cuerpo de Rafael Vergara registra un disparo en la nuca a  
corta distancia, mientras que su hermano registra tiros en la espalda. 
 
La participación directa del oficial de Carabineros Jorge Marín Jiménez en estos crímenes esta  
totalmente acreditada por numerosos testigos. 
 
El 10 de junio 2002, Los ministros civiles Raimundo Díaz y Haroldo Brito, y los de las Fuerzas  
Armadas Juan Arab, Juan Hargous y Álvaro Sobarzo decidieron no reabrir la causa pero si  
dejaron acreditada la participación del inculpado en los hechos 
 
El Mostrador Junio 2002 
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 la envíes para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tésis, relatos caídos, 
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